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BASES REGULADORAS DE LA CAMPAÑA LO + COOL OUTLET 2021 

 

 

Primera.- OBJETO 

 

El objetivo principal de la campaña LO + COOL OUTLET 2021 es que los comerciantes del 

municipio puedan ofrecer sus bienes y servicios a precios reducidos o inferiores a su precio 

habitual como oferta especial. 

Entendiéndose como outlet a la venta de productos en inventario o de una temporada anterior, 

siendo por tanto el precio inferior al habitual, deben tener la garantía de haber sido expuestos 

con anterioridad en la propia oferta de la tienda y además estar en óptimas condiciones, sin 

deterioro ni defecto alguno. Asimismo, en las etiquetas de los productos deberá constar el 

precio anterior y posterior al descuento. 

 

Segunda.- REQUISITOS 

 

Podrán participar en esta campaña todos los empresarios y profesionales liberales titulares 

de establecimientos dedicados al comercio al por menor que ejerzan su actividad dentro del 

ámbito municipal de Candelaria, y que: 

 

 Cumplan los requisitos y reglamentaciones de la actividad que desarrollen en materia 

laboral, fiscal, sanitaria y de prevención de riesgos laborales. 

 Cuente con licencia de apertura municipal de la actividad, o en su defecto, haber 

tramitado la Comunicación previa de actividad. 

 Estar al corriente de las obligaciones tributarias municipales. 

 Esté inscrito en la web “Candelaria Marketplace” del Ayuntamiento de Candelaria; 

plataforma desde la que se dará promoción al evento. 

 



 

 

Tercera.- BENEFICIARIOS 

 

La campaña “LO + COOL OUTLET 2021”, consistirá en un día de outlet para las empresas 

que forman parte de la web “Candelaria Marketplace” del Ayuntamiento de Candelaria 

(www.candelarimarketplace.com), las cuales podrán ofertar productos fuera de temporada 

para liquidar el stock del almacén. 

 

Cuarta.- INSCRIPCIÓN Y PLAZO 

 

1. Para adherirse a la campaña, los interesados deberán formalizar la inscripción 

presentando la documentación a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de 

Candelaria, mediante la Solicitud de Inscripción “LO + COOL OUTLET” que deberá 

estar debidamente cumplimentada y firmada. (ANEXO I). 

2. La aceptación definitiva de participación queda reservada a la 

organización, la cual podrá rechazar aquellas solicitudes que no estén debidamente 

cumplimentadas o no se ajusten al contenido de estas bases. 

3. El plazo para presentar la Solicitud será desde la aprobación y 

publicación de las presentes Bases hasta el 22 de septiembre de 2021 inclusive. 

 

Quinta.- TEMPORALIDAD Y LOCALIZACIÓN 

 

La campaña se realizará el día 3 de octubre de 2021 y en horario comprendido entre las 

10:00 y las 20:00 horas. 

El lugar donde se realizará LO + COOL OUTLET 2021 será en el Espacio Cultural Cine 

Viejo. 

 

Sexta.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

La Concejalía proporcionará a cada comercio participante una mesa o mostrador, dos sillas 

y dos percheros de exposición para sus artículos. También cartel con el nombre del 

comercio participante. En el caso de que el comerciante desee incorporar algún otro 

mobiliario, correrá a su cargo y deberá comunicarlo con anterioridad a la organización del 

evento para su aprobación. El stand tendrá las medidas de 3x3 aproximadamente. 

Los participantes seleccionados para el evento deberán comprometerse a tener totalmente 

organizado y desinfectado su stand con toda la mercancía expuesta y correctamente 

etiquetada. Además, deberán comprometerse a ser puntuales el día del evento y 

permanecer abierto en el horario anteriormente mencionado, con el fin de lograr un buen 

funcionamiento del evento. El horario para el montaje del stand es a las 08:00 horas y tendrá 

que estar finalizado a las 9:30 horas para la inauguración del acto. La apertura de puestos 

se hará a las 10:00 horas. 

http://www.candelarimarketplace.com/


 

 

Asimismo, la Concejalía proporcionará personal de vigilancia durante la realización del 

evento para garantizar la tranquilidad y control de aforo (130 personas). 

 

Séptima.- SELECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

 

La selección de los participantes se realizará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 

puntos:  

1. Recepción de la solicitud de participación  

2. Orden de entrada de las solicitudes.  

3. Las empresas deberán enviar un representante al outlet. Esta persona deberá estar 

presente atendiendo permanentemente el stand.  

Debido al limitado espacio de las instalaciones, su distribución se realizará por riguroso 

orden de registro, reservándose la organización el derecho de establecer un número 

máximo de 10 establecimientos participantes.  

 

Octava.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y PUBLICACIÓN 

 

1. La participación en esta campaña implica la plena conformidad y aceptación 

incondicionada de las presentes bases, condiciones, requisitos y obligaciones que en 

la misma se contienen. Además, supone la renuncia a cualquier reclamación o 

acción posterior que signifique disconformidad con la campaña y las presentes 

bases, pudiendo la Organización realizar las modificaciones oportunas con el fin de 

garantizar el buen desarrollo del evento. 

2. La aceptación de la participación supone dar el consentimiento al Ayuntamiento de 

Candelaria para utilizar con fines publicitarios su nombre e imagen así como las 

fotografías como parte del material promocional relacionado con la presente 

campaña, si así lo estima oportuno. 

 

Novena.- PROTECCIÓN DE DATOS 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, que deroga a la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de la Protección de Datos) y posterior aprobación 

dela Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Candelaria como responsable del tratamiento 

de los datos velará por la protección de datos personales facilitados para participar en el 

sorteo de la de la presente campaña y serán utilizados exclusivamente para los fines 

previstos en las presentes Bases. 

 



 

 

Décima.- RÉGIMEN JURÍDICO 

 

En todo lo NO previsto en estas bases, son de aplicación: 

- Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 

- Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista. 

- Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la 

licencia comercial. 

 



 

 

ANEXO I 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


